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	SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN PARA IMPORTAR Y DISTRIBUIR PSICOTRÓPICOS

	SOLICITUD PARA:
1. (  )IMPORTAR Y DISTRIBUIR PSICOTRÓPICOS   [aplica solo para droguerías]
2. (   )IMPORTAR MATERIA PRIMA DE PSICOTRÓPICOS

	Nombre del laboratorio o de la Droguería como se indica en el Permiso Sanitario de Funcionamiento (PSF):
	Dirección exacta del establecimiento:

	Fecha de solicitud:
	No PSF:
	Vigencia:

	Datos generales
Correo electrónico para notificaciones:
Teléfono:

Cuenta con certificado de Buenas Prácticas de Manufactura (BPM):   (  ) SI.  (  ) NO. [aplica solo para laboratorios]


	Listado de medicamentos psicotrópicos que manejará la droguería (marque con una equis “X” el o los medicamentos que manejará la droguería):

	(   ) BUPRENORFINA.         
(   ) PENTOBARBITAL 
(   ) ALPRAZOLAM. 
(   ) ANFEPRAMONA
(   ) CLOBAZAN
(   ) CLONAZEPAM 
(   ) BROMAZEPAM
	(   ) DIAZEPAM
(   ) FENOBARBITAL
(   ) FENTERMINA 
(   ) LORAZEPAM
(   ) FENOBARBITAL
(   ) FENTERMINA 
(   ) LORAZEPAM

	(   ) MAZINDOL
(   ) MIDAZOLAM
(   ) TRIAZOLAM
(   ) ZOLPIDEM
(    ) Otro: ________. [debe especificar]








	Lista de materia prima de psicotrópicos que importará el laboratorio:

	(   ) CLONAZEPAM materia prima. 
(   ) FENOBARBITAL materia prima. 
(   ) FENTERMINA materia prima. 
(   ) LORAZEPAM materia prima. 
(    ) Otro: _____________. [debe especificar]


	Nombre y apellidos del Representante Legal
	Firma digital

	
	




	Nombre, apellidos y código del Regente Farmacéutico
	Firma digital

	



	





Debe informar:

1. Medicamento psicotrópico que se solicitará en la previsión para el 2024 [marcar con una X]:

(   ) BUPRENORFINA.         
(   ) PENTOBARBITAL 
(   ) ALPRAZOLAM. 
(   ) ANFEPRAMONA
(   ) CLOBAZAN
(   ) CLONAZEPAM 
(   ) BROMAZEPAM
(   ) DIAZEPAM
(   ) FENOBARBITAL
(   ) FENTERMINA 
(   ) LORAZEPAM
(   ) FENOBARBITAL
(   ) FENTERMINA 
(   ) LORAZEPAM
(   ) MAZINDOL
(   ) MIDAZOLAM
(   ) TRIAZOLAM
(   ) ZOLPIDEM
(    ) Otro: ________. [debe especificar]








2. Cantidad fabricada año 2023
3. Existencias en poder de los fabricantes al 31 de octubre (aplica solo para laboratorios)
4. Cantidad de importaciones año 2023
5. Cantidad de exportaciones año 2023
6. Cantidad distribuida año 2023
7. Cantidades de cada psicotrópico que se comprará durante el año 2024.  
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